
Selores Accionista de 
INDUFRANCE SA. 

Da má consideración 
De conformidad con lo que dspone sl arícuo 125 de la Loy de Compañías y la 
Resotución número 92.14.2.0013 expecidapor el seror Superintendente de Compañías 
el 18 de septentro de 1982 puntada en e Registro Oficial 144 del 13 e ocutra del 
mismo año, Elevo ate ustedes informe anual deleboros por ejrciao aconórico 2018. 

úSigulnaó los Ineamvientos del nico + a mencionada rasolución, condicio esto 
hformo al numeración dela resolución Incucta: 

1, La compañía ha cumplido con las «disposiionas de la Jura Genera de 
Accionistas y las decisiones tomadas no han ero incidencia en a actvidad: 
“adrcistrata de este ejrcicio económico por cuanto no tuvo que adoptar 
medidas externas sino comunes y contentos comempladas enel acaso. 
sol. 

2. La información de los astados financiros reñeja razonablementa la situación 
france de la empresa. 

Gerente General


